
REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO 
EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE ANTIOQUIA 

Medellín, veintidós (22) de mayo de dos mil diecisiete (2017) 

Oficio N° 

Rad. 2017-00028 

EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE 
TIERRAS DE ANTIOQUIA 

Dando cumplimiento al ordinal 3° del auto No. 136 del 9 de mayo de dos mil diecisiete (2017), 

mediante los cuales se ADMITIÓ la solicitud de restitución y formalización de tierra, interpuesta por 

LILIANA PATRICIA ARBOLEDA VALLEJO a través de apoderado judicial adscrito a la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS —

Territorial Antioquia, bajo el radicado No. 05000-31-21-002-2017-00028-00, y en los términos del 

artículo 95 de la Ley 1448 de 2011, ORDENA la suspensión de las actuaciones judiciales, notariales 

y administrativas, con excepción de los procesos de expropiación, de acuerdo con el literal c) del 

artículo 86 ejusdem, que se adelanten en relación con los inmuebles denominados "El Porvenir" 

que a continuación se describen: (i) Un área de O Has 5307 mts2, cédula catastral 091-2-001-000-

0010-00053-00-00, ficha predial No. 3901636, matrícula inmobiliaria No. 005-11578, y linderos: 

Norte: Partiendo desde el punto 198 en línea recta en dirección suroriente hasta llegar al punto 230 

con predio de Liliana Arboleda en una distancia de 23,7 metros. Oriente: Partiendo desde el punto 

230 en línea quebrada dirección suroriente pasando por el punto 289 hasta llegar al punto 251 con 

predio de Liliana Arboleda en una distancia de 172,88 metros. Sur: Partiendo desde el punto 251 en 

línea recta dirección noroccidente hasta llegar al punto 210 con predio de Albeiro Correa en una 

distancia de 67,73 metros. Occidente: Partiendo desde el punto 210 en línea quebrada dirección 

nororiente por el punto 290 hasta llegar al punto 198 con predio de Albeiro Correa en de 153,63 

metros. (ü) Un área de O Has 5125 mts2, cédula catastral 091-2-001-000-0010-00054-00-00, ficha 

predial No. 3901637, matrícula inmobiliaria No. 005-2536, y linderos: Norte: Partiendo desde el 
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punto 198 en línea recta dirección nororiente hasta llegar al punto 200 con predio de Albeiro Correa 

en una distancia de 81 metros. Oriente: Partiendo desde el punto 200 en línea recta dirección 

suroriente hasta llegar al punto 199 con predio de Albeiro Correa en una distancia de 36,52 metros; 

Partiendo desde el punto 199 en línea recta dirección suroriente hasta llegar al punto 11 con predio 

de Liliana Arboleda en una distancia de 41,55 metros. Sur. Partiendo desde el punto 11 en línea 

recta dirección noroccidente pasando por los puntos 213, 220 y 230 hasta llegar al punto 198 con 

predio de Liliana Arboleda en una distancia de 134,39 metros. Occidente: Por La Forma Del Predio 

No Cuenta Con Colindante Por Este Costado. (iii) Un área de O Has 2314 mts2, cédula catastral 091-

2-001-000-0010-00046-00-00, ficha predial No. 3901629, matrícula inmobiliaria No. 005-11579 y 

linderos: Norte: Partiendo desde el punto 301 en línea recta dirección suroriente hasta llegar al 

punto 212 con predio de Edison Suarez en una distancia de 70,37 metros. Oriente: Partiendo desde 

el punto 212 en línea quebrada dirección suroccidente pasando por el punto 300 hasta llegar al 

punto 197 con predio de Erasmo de Jesús Suarez en una distancia de 34,77 metros. Sur: Partiendo 

desde el punto 197 en línea quebrada dirección noroccidente pasando por el punto 10 hasta llegar al 

punto 302 con predio de Liliana Arboleda en una distancia de 78,58 metros. Occidente. Partiendo 

desde el punto 302 en línea recta dirección nororiente hasta llegar al punto 301 con predio de Edison 

Suarez en una distancia de 18,50 metros, (iv) Un área de 1 Has 3236 mts2, cédula catastral 091-2-

001-000-0010-00051-00-00, ficha predial No. 3901634, matrícula inmobiliaria No. 005-11576 y 

linderos.' Norte: Partiendo desde el punto 301 en línea recta dirección suroriente hasta llegar al 

punto 212 con predio de Edison Suarez en una distancia de 70,37 metros. Oriente: Partiendo desde 

el punto 212 en línea quebrada dirección suroccidente pasando por el punto 300 hasta llegar al 

punto 197 con predio de Erasmo de Jesús Suarez en una distancia de 34,77 metros. Sur.' Partiendo 

desde el punto 197 en línea quebrada dirección noroccidente pasando por el punto 10 hasta llegar al 

punto 302 con predio de Liliana Arboleda en una distancia de 78,58 metros, Occidente. Partiendo 

desde el punto 302 en línea recta dirección nororiente hasta llegar al punto 301 con predio de Edison 

Suarez en una distancia de 18,50 metro, (y) Un área de O Has 5267 mts2, cédula catastral 091-2-

001-000-0010-00047-00-00, ficha predial No. 3901630, matrícula inmobiliaria No. 005-2450 y 

linderos: Norte: Partiendo desde el punto 199 en línea recta dirección nororiente hasta llegar al 

punto 302 con predio de Albeiro Correa en una distancia de 52,57 metros; Partiendo el punto 302 en 

línea quebrada dirección suroriente pasando por el punto 10 hasta llegar al punto 197 con predio de 

Liliana Arboleda en una distancia de 78,58 metros. Oriente: Partiendo desde el punto 197 en línea 

recta dirección suroccidente hasta llegar al punto 221 con predio de Erasmo de Jesús Álvarez en 

una distancia de 67,77 metros. Sur. Partiendo desde el punto 221 en línea recta dirección 

noroccidente hasta llegar al punto 213 con predio de Baudilio de Jesús Arboleda en una distancia de 

58,32 metros. Occidente. Partiendo desde el punto 213 en línea quebrada dirección noroccidente 

pasando por el punto 11 hasta llegar al punto 199 con predio de Liliana Arboleda en una distancia de 
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64,13 metros. (vi) Un área de O Has 2650 mts2, cédula catastral 091-2-001-000-0010-00059-00-00, 

ficha predial No. 3901642, matrícula inmobiliaria No. 005-2650 y linderos Norte. Partiendo desde el 

punto 200 en línea quebrada dirección nororiente pasando por el punto 201 hasta llegar al punto 299 

con predio de Albeiro Correa en una distancia de 110,44 metros. Oriente: Partiendo desde el punto 

299 en línea quebrada dirección suroriente pasando por el punto 280 hasta llegar al punto 202 con 

camino de herradura desde el punto 202 en línea quebrada dirección noroccidente pasando por el 

herradura en una distancia de 67,68 metros. Sur: Partiendo punto 202 en línea quebrada dirección 

noroccidente pasando por el punto 203 hasta llegar al punto 200 con predio de Albeiro Correa en 

una distancia de 85,85 metros. Occidente. POR LA MORFOLOGIA DEL PREDIO POR ESTE 

COSTADO NO EXISTEN COLINDANTES, (vii) Un área de O Has 4312 mts2, cédula catastral 091-2-

001-000-0010-00052-00-00, ficha predial No. 3901635, matrícula inmobiliaria No. 005-11577 y 

linderos: Norte. Partiendo desde el punto 230 en línea recta dirección suroriente hasta llegar al 

punto 220 con predio de Liliana Arboleda en una distancia de 23,02 metros. Oriente. Partiendo 

desde el punto 220 en línea quebrada dirección suroriente pasando por el punto 277 hasta llegar al 

punto 184 con predio de Liliana Arboleda en una distancia de 171,81 metros. Sur. Partiendo desde 

el punto 184 en línea recta dirección noroccidente hasta llegar al punto 251 con predio de Albeiro 

Correa en una distancia de 28,93 metros. Occidente: Partiendo desde el punto 251 en línea 

quebrada dirección nororiente pasando por el punto 289 hasta llegar al punto 230 con predio de 

Liliana Arboleda en una distancia de 172,88 metros. 

Atentamente, 

avn'ob 
MAURICIO SILVA RUI 

Secretario 
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